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BOLITIM 

A U T I C Ü L O DE OFICIO, 

Go])icriío de Provincia. 
Contimia d reclámenlo para ejecular y llevar á efecto la lerj 

de 1 ° de Agosto de este « i l o , relutiea al urreijtu de la Deu
da pública asi interior COMO exterior. 

C A P I T U L O V I I . 

C a d u c t í / a d y prescripción de créditos. 

At t . 3 ü . E n consecuencia <¡e lo difpueslo en el n r l . 7 ° de la 
ley, se consideran caduendus y sin dcteclio alguno ú su rticonoci-
miento y litiuidocion lodos los crtídilos que deliicvun ptesenlarse 
y no fueron vresentodos dculro del (iluto seimlado por el Ueal 
dccrelo de 3ü de I 'ebiero de 183(i, a d u l a c i ó n de 'lo de Se
tiembre del mismo a ñ o y ley de ¿ 8 de Junio de 1 8 3 7 , cuyos 
plazos respeclivomentc fenecieron en 31 de Diciembre de lÜAú 
y á los dos meses de publicada la cilada ley. 

A r t . 36. Tunibien se cons iderarán cmlurndos, con arreglo al 
art. ü.° de la ley, les crédi tos proceder.les de indemnizaciunes de 
daños causados durante la ptieira civil de une trata la ley de 0 
de A b r i l de 1842 , y cuyas justilicaciunes no se piesentaiou cu el 
tiempo que se l'jó por el a i t . i d de' la misma ley y l íea les ó r d e 
nes vigentes. 

A r t . 37. Igualmente se considerari ín caducados, en vi t l t id de 
lo que dispuso el Real decreto de 'J de Koero de I8;)i> y aclara
ción de íi de Junio <)e dicho año , los crédi tos procedentes de su
ministros l iedlos por los pueblos lieslo íin de 1827, e.vcepluando 
los liquidados y reconocidos por las comisiones de los distritos c i 
viles y militares hasta Iin de Diciembre de 1 8 3 5 , y representadas 
por cerli t icadonej de aquellas dcpemluncias, que se hubiesen pre
sentado hasta 31 de U i c i i m b r c de l í i3 l j . 

A r t . 38 . E n lo sucesivo tío se admi t i r án fi convers ión los 
vales Itcales anteriores á ISd l ni los recibos de sus interese?, ve-
riiicnndo solo la de los presentados en las nlicinas den lm del pla
zo señalado en el .'.leal decielo de 1(J de febrero úe l'.i'.jti y que 
resultaren leuitimus y c o n ¡élites. 

A r t . l.u> ( .««e tóo iK! , i¡c juros pueden m l a m a r la r á p i 
ta ruacion y abono de los nMiu.s que, con nrregio a las d i s j i ü s i -
ciones l igcnles les co r i i s iondao en el t é r m i n o de un a mi, n . M n -
do desde la IVdia de este ic¡ i lan:ento, pusado el cual qm-dairn 
sujetos A lo que por punto general se dutenuine en una ley so
bre caducidad de c réd i tos vigentes, cuja l iquidación y r c i o m i -
miento no se hubieren solicitado. 

A r t . i ü . l-os c iéd i tus de dominio parl icukir existentes en la 
Xcsoreria de la Deuda que no se recogieren por sus din fins has
ta 31 de Marzo de l c , 5 i se cancelarán y aniorlizurá . 'i d e í i i u l h a -
mente, reservaudusi- á los dueños el deiedio á reclamnr su l i i iu i -
dacion y la e^|K•(!;c¡on en i c | i i ¡ ia !en i ' í a de los decuiüec tos «uc 
toricspcii i lu ¡( t.iii: la ley de 1.'' de Agosto, 

A r t . 41 . I.os dueños de todos los c réd i tos pendientes de l i 
quidación y reclamados en tiempo oportuno deberán presentar 
los justilicuntes necesarios para practicatla dentro del t é rmino do 
un año , contado desde la fecha de este reglamento, pasado el cual 
sin haberlo verificado queda rán sujetns a lo que por punto gene
ral se determino sobre caducidad de crédi tos . 

A r t . 4 á . I.os vitalicios que no sean redomados t ambién en 
el t é r m i n o de uu año , contado desde la fecha de este reglamento, 
q u e d a r á n de la misma manera sujetos á lo que por punto gene
ral se deleriniue so|j;e caducidad de crédi tos . A ios (pie so rec la 
men dentro de dicho t é r m i n o so a b o n a r á n las pensiones en la 
clase de Deuda antes señalada hasta 30 de Junio de 1 8 5 1 , desdu 
cu ja Cedía cor ie esta obligación á cargo del Tesoro. 

C A V l T l i U ) V I H . 

Üecolucioncs . 

A r t . 4;5. Las devoluciones que deban harorsc por el Estado ;í 
los compradores de bienes [iiicionales por las ventas que hayan s i 
do ó sean anuladas, y también por sobrantes "que después di! 
cubierta la totalidad del precio de tos remates residían en a l 
gunas onagenadüi ies h e d í a s en la época de ISá l ) á 1 8 - 3 , se vu-
r i l i c a r án , previa l iquidación, en las corrc-pondienlcs clases de pa
pel creadas pov In ley de 1." de Agosto de este a ñ o , en las cua
les se cons ide ra rán pura este cl'eetu, convertidos lus c iéd i los qua 
les compradores eutiegaron. 

Hespcclo de los pagos del precio de los remates que con ar
reglo á tas leyes vigentes se hubieren hecho en nuitál ico en todo 
ú en parte , las devoluciones se vevit icarán t a m b i é n en metá l ico , 
consignándole su importe como nueva obligación en el presupues
to de la Deuda. 

C A l ' i T l M . O 1 K . 

I.ii¡nidacion. 

A r t . i i . E n la liquidación do los crédi tos presentados en 
tiempo hábil , proredciiles de los daños mandados indemnizar pul
la ley de II de A b r i l de X^.'ii , se observarán las disposiciones f 
reglas r s l ab l ed . l a í en la inisei . i , las que contiene la ley de a r re -
filo de la Deuda, y toda? las domas disposiciones concernieules á 
lus Minos de Injuidacion en general. 

A r t . .'i"i. I.os cxpcdiculcs que se instruyan para el reconoci-
n i ic ído y liquidación de c i é d i l o M e d a m a d u s en tiempo hábi l cou-
Icr.diati: 

E l acuerdo do la Junta disponiendo se les dé ingreso en la 
cncnln de liquidación de su re ino , si fuese la reclamación heclin 
desde 1." de Enero de i,S:':0, hallarse inscriploscn los libros de 
regis l io l'oinmtlns por Iin de Diciembre de I S i ü , que es la base 
de la cuenta rendida por IH'óO. 

I.u t edoioanun (pie se hubiese lierho por los mlcr<><ados p¡ 
diemlo la liquidacinii ó la carpeta (!c p! e jcn lúd i 'n iu 'd i i i en la I » 

o de i t i : » ¡ u ¡ a . 
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I ns doctimcnln? nriginnles que comprueben la rec lamación y 

acml i t en P l (hTitiio ella. 
l.ns nifnrnics y duniiis diilns que »e roi i i i inin a l expedienle 

|iarn fuiuliir la liquiilnoiim «jut.' Iiuju icípiinsabilidud ile lus Gules 
y emiílt'aílos lio \i)> Dlh.'iiia.s tlehu ¡jraclii arse. 

K l (licliutieii del Fiscal de la Deuda y l a propuesln del encar
gado del ramo, que debe preceder siempre en estos expedientes 
para darse cuenta en junta. 

A r t . í ü . j\ 'o estando expreso en la ley si lian de abonarse los 
intereses considerailos a la Deuda corriente del ¿i por 100 á pa
pel di'sde la lecha de la expedic ión de las láminas en que es ta» 
representados los capitales hasta fin (le .luido de 1 8 ü l , no se l i a 
ra por ahora la conversión de dichos inleieses; pero se provceiA 
por su importe Á los acreedores de un documenlo interino, pora 
que en el caso de que por una ley aclaratoria se deti rmii ie e l 
aliono, sean entonces convertidos en Deuda amortizable de se
guíala clase. 

A r l . 11. Se forman* ¡i principios de cada mes una relación 
por clases de los ciédi tos liquidados durante el anterior, y del 
importe ile los documentos que se den eu pago , y se r e m i t i r á a l 
Sl iois ter io por la Junta de la Deuda. 

A r t . 48. Lns liquidaciones de c iéd i tos por censos que pesa-
han sutirc los hieues de la i'irdeu de San .luaiisu verilicaran como 
se hace en el dia, según se previene en el articulo o." 

A r l . Í'J. I.os dueños de los crédi tos pendientes de l iquidación 
que, con sujeción ¡i las disposiciones vigentes y n la ley de 1." du 
Agosto lian de ser reconocido» en Deuda diferida del 3 por 100, 
det ierán solicitar la conversión iiolc> del 1." de Enero de 1852 
para que los nuevos título» devenguen intereses desde I? de Ju l io 
de I S b l . I.os que la soliciten con posleiimidail solo t e n d r á n de
recho ¡\ los intereses desde el semestre siguiente á aquel en que 
lo veriliqueu. Sin embargo, los crédi tos de igual clase cuya l iqu i 
dación no puedan practicar las olicinas por culpa de sus dueños 
solo devengiirán los intereses desde el semestre siguiente A aquel 
en que los mismos dueños acrediten ante la .tunta, dentro del pla
zo de un a ñ o señalado en el art . 4 1 , haber allanado los inconve-
nicntes que impedían por su parle la liquidación. 

C A P I T U L O X . 

¿.'im'síon. 

A r t . SO. I.a renta perpetua consolidada del 3 por 100 ac
tua l , y la que en t i r tud de la legislación vigente deba cmi t i r s r , 
poilró ser cangeaila á voluntad de los acreedores en l i lu los a l 
portador ó insciipciones i iominalivas, según el a r l . 12 de la ley 
de 1? ile Agosto? 

A r t . ü l . Las series y cantidades de los l i lu los qtie lian de emi
tirse r i in arreglo á la ley de 1." de Agoslo de 1 8 ü l serán los s i 
guientes: 

De la Deurla diferida del 3 por 100 interior y exterior. 

Tí tu los de la seria A de 4,000 rs. 
» de la serie II de 12,000. 
» de la serie V de 24 .000 . 
« de lo serie O de 48,000. 

Ve la Deuda amortizable de primera clase. 

Tí tu los de la serie A do 4 ,000 rs. 
>• <le la serie « de 10,000. 
» de la serie C de 40.000. 
.. de la serie D de 80,000. 

De la Deuda amortizable de segunda clase interior y exterior. 

I IEL'D.V I N T E I t l O R . 

Tí tu los de la serie A de 5.000 rs. 
i) de la serie II de 10,000. 
» de la serie C -de 20 .000. 
» de la seiie I) de 50.000. 
» de la seiie E de 100,000. 

••¡focto ni cambio establecido para'la Deuda diferida al 3 poi 100, 
a saber: 

Serie A 200 pefos, L 
» Ji 400 a u 
» C 800 JJ » 
» V 1,200 J9 » 
» K 2,400 w ii 
» JF 4,800 > 

42 i " francos 
85 99 

i 170 n 
255 n 
510 99 

1,020 ii 

1,080. 
2 ,100. 
4 .320. 
0 ,480 . 

12,900. 
25,920. 

lllil l l A liXTKniOll. 

K l capllal de la Deuda amortizable exterior es ta rá represen-
tailo en pesos fuertes, en francos y en libras, considerándolo al 

A r t . 52 . Los nuevos t í tu los del 3 por 100 diferido interior y 
exterior arreglados al modelo aprobado por el Gobierno conlen-
dran 38 cupones correspondientes á los 19 años que esta Deuda 
lia de conservar la expresada denominación , y cuando se conclu
yan sus cupones se p iocederá á la renovación en renta perpetua 
consolidada al 3 por 100 de España . 

A r t . 53. Se espedi rán 4 voluntad de los acreedores inscrip
ciones nominativos transferibles, en vez de t í tu los al portador de 
la Deuda diferida interior y ex te r io r , antes y después de la p r i 
mera emisión , (i igualmente pod rán ser convertidas las ¡nscrip-
ejones en tilulos. 

A r t . 34. 1.a emisión de inscripciones transferibles ó nomina
tivos de la Deuda interior y exterior se liara en Madr id ; sin per
juicio de poderse domicil iar su pago en otro punto , según se ex 
presa en el a i t . 84 . 

A r t . 55. Toda la Deuda que se emita por virtud de la ley 
d e l . " de Agoslo t endrá en las olicinas los libros de talones y 
asienlos eu los registros de cada una de las clases por el orden 
correlativo de nui i ie rac io i i , y lo mismo el de sus cupones, para 
que puedan cancelarse unos y oíros á su amor t izac ión cuando es
ta se verilique, ó al pago de los intereses de los ú l t imos . 

Los extractos de inscripción transferibles t e n d r á n iguales r e 
gistros y comprobantes eu los libros de talones, y se los l levará 
ademas su cuenlo corriente para el pago de intereses. 

A r l . 56. Los crédi tos que resulten contra el Estado por i m 
posiciones á favor de potronalos de legos, vínculos ó mayorazgos, 
no se e n t r e g a r á n á los poseedores sin previa justificación de ha
llarse comprendidos en la mi tad , de que.pueden disponer l ib re 
mente, ó bien presentando en forma su consentimiento los inme
diatos sucesores. 

Los crédi tos correspondientes A fundaciones cuyos bienes es-
ten destinados en todo ó en parte á objetos de beneficencia ó en
señanza púb l i ca , se e n t r e g a r á n á sus legí t imos patronos o admi 
nistradores, prévio el oportuno aviso á los respectivos Min i s t e 
rios de Gobernac ión ó Instrucción pública. 

Lo mismo se en tende rá siempre que los oficinas hayan de 
emit ir c réd i tos correspondientes á los Ayuntamientos ú o i r á s cor
poraciones, cualquiera que sea el Minis ter io de que dependon. 

Los crédilos no negociables pertenecientes al Clero secular 
que se declararon bienes nacionales por la ley de 2 de Setiembre 
de 1 8 4 1 , y no hayan sido anulados con anterioridad á la de 3 de 
A b r i l de 1845 , se conve r t i r án á favor de aquel c» las clases de 
Deuda que les correspondan con arreglo á la ley de 1? de A g o s 
to ú l t i m o , dándose t ambién aviso á los Ministerios de Gracia y 
Justicia y Hacienda. 

L a conversión de estos crédi tos y de los expresados en los 
dos párrafos anteriores se verificará precisamente en inscripcio
nes nominativas, las que no podrán transferirse sino en la forma 
y con los requisitos que previenen las leyes. 

A r t . 57. N o se e x p e d i r á n certificaciones por el valor presu
mible de los diezmos por no ser ya necesaria la cont inuación de 
este medio supletorio qué dispuso la Real ó rde» de 9 de A b r i l de 
1843. 

C A l ' I T L L O X I . 

Convers ión . 

A r t . 58 . Las conversiones que actualmente se practican con 
arreglo á la legislación que ha regido hasta la publicación de la 
ley de J . " de Agoslo se t e r m i n a r á n por las olicinas dentro de los 
30 dias siguientes al de la publicación de esle reglamento. 

A r t . 50. La rnnvursion de tuda la Deuda interior se h a r á 
precisamente en M a d r i d , á cuyo efecto p resen ta rán los interesa
dos sus respeclivus crédi tos en el Negociado de recibo cslablecidn 
en las olicinas generales de la Deuda dentro del t é r m i n o y en la 
forma que se e x p r e s a r á n en los anuncios que lian de publicarse 
al efecto. 

A r t . (¡O. L a conversión de la Deuda exterior se icrificaríi ro 



las Comisiones de Ilnciotuln lie Kspn i in , de r .ñr idrc?, P a r í s y 
A m s l e i i i a m büjo las úrdenus de la U i r u i d o n geirernl un el modo 
y Uem(io prevenidos en este vegliunento, y lamliien podran pre-
senlaila en Madr i i l i'ininilo los inli'rcsados deseen caniliiar SJS 
t'l'ectos por otros eqoivalenles de lo Deuda interior. 

A r t . 01 . l-a época y formo en que lia de darse principio á la 
conversión se ¡inunciurá oporliinaiiiente en. lus periúilicos olieiales 
de la corte y de las pruviudas; y por lo une linee á In Deuda ex-
(rangeni, en los principales Diuiios de las plazas de Londres, l ' u -
ris y Amsterdani . 

A r l . &2. l 'ara abreviar las operaciones y que los interesados 
reciban los crédi tos en el menor tiempo posible , la presentación 
de los documentos llamados ¡i coiueis ion su l iain con uarputus 
Iriplicaduj, de las cuales se devo l t e rá uno al ¡nleresado con el rui-
mero de su asiento y i ir ina del Gefe del Negociado de recibo de 
(locunieulos para que le sirva de resguardo. 

A r t . (¡3. Los l i lu los que se incluyan en las carpetas de pre
sen tac ión , y lo mismo, los tlocumetilos nominativos y tos recibos 
de intereses de todas clases, debe rán precisamente llevar el omio-
so siguiente: « A la Dirección general de la Deuda pública paro 
su c o n v u l s i ó n , » con la fecha y la l inua del que oulorice las car
petas. Los cupones llevaran al dorso la media l i rma del mismo. 

A r t . (54. E l Gel i ! de .Negociado á cuyo cargo está el recibo 
de documentos liara taladrar estos en el acto de su entrega ó 
presencia de los inieresados , y liará en seguida el asiento en el 
l ibro de registros, expresando por numcraiion correlativa todas 
las carpetas que se le presenten , la persona que lus autoiiza , el 
importe de los c r é d i t o s , e l objeto pura que se enlregmi y el día 
en que se han presentado. 

A r t . 05 . L a Dirección de la Deudo acordará y pract icará las 
operaciones uecesaiias para asegurarse de la legitimidad de lus 
t í tu los y documentos piesentados y de su cancelación en los l i 
bros de talones y en lus de emisión. Las relaciones y registros de 
convers ión se arreglaran a los modelos números 1, á , 3 y í . 

A r l . t)G. Los t í tulos que rusulleii falsos ó inadmisibles por 
rualquer motivo se s e p a r a r á n de los registros y se presentornn 
con expediente j i i s l ruct i io de la f a M a d ó delecto é informe del 
Director geuernl á la Junto paro que acuerde lo que proreda. 

A r t . 0 7 . N o se a d m i t i r á partida alguna de c iéd i tos cuyo im
porte no complete por lo menos el capital miuimo de un t i tulo 
de la clase en que fian de ser convertidos los documentos que se 
presenten. Las pequeñas fracciones ó residuos que resulten proce
dentes del valor de los t í tu los en las liquidaciones que se prac t i 
quen de Deuda convertible en diferida del 3 por í t l ü , ó a m o r l i -
zoble de primera y segunda clase, se abonaran en metá l ico al 
precio de cotización que designe la Junta; y su pago se veri l icará 
con los fondos que por los n i tirulos 11 y JO de la ley se liallen 
destinados respeclivomeule a la imiprUiacioti de las referidas 
Deudas en cuya clase deben consideiarse los indicados residuos. 

A r l . 08. E l pago de los pequeños residuos del 3 por 100 con
solidado que también produzca la conversión ile los emitidos des
de 1843. en t i lulos 6 inscripcioiies, se vorilicarn del s u b í a n l e que 
resulte de la cuulidad asignada para el pago de intereses de la 
Deuda diferida. 

Los residuos de que se trata se admi t i r án á la convers ión , seo 
cualquiera el semeslie de que procedan. 

A r t . 09. Las carpetas con que se presenten á convers ión los 
t í tu los y demás c iédi tos se arieglartiu, según la procedencia y cla
se de los mismos, á los modelos citodos en la relación siguiente: 

R E N T A COISSOL1II.VIIA L E I . 3 l ' Ü B 100. 

Los tilulos del 3 poi 10O de la emisión de 1831 para con
versión en los de 1847 é insciipciones traiisferibles, según el mo
delo n ú m . ü. 

Los del mismo 3 por 100 de 1847 pora inscripciones trans-
feribles, modelo núm. 0. 

Las inscripciones traiisforibles que vuelvan á la clase de t í t u 
los de 1847, modelo n ú m . 7. 

Los residuos al portador del 3 por 100 para l i tó los ó ins
cripciones Iransferibles, modelo n ú m . 8. 

Los t í tulos de Deuda exterior del 3 por 100 de 1841 para 
convertirlos en la interior de 1847 é inscripciones iransferibles, 
modelo n ú m . 9. 

Los intereses de vales consolidados devengados linsla 3 0 de 
Setiembre de 1 8 4 0 , ademas de presentaise con carpeta, modelo 
n ú m . '27, como llevan intereses los documentos, se pondrá otra 
segunda, modelo n ú m . 10. 

Los intereses de los documentos ¡nteriuos de renta perpetua 

/i 50 
del 4 por 100 liasta 30 de Solicmbre de 1840; los c rédi tos con 
carpeta n ú m . 3 1 , y por estos intereses otra segunda, modelo 
n ú m . 11. 

Los ¡nteresos de los estrados de inscripción Iransferibles al i 
por 100 devengados en dicho periodo. Los ciédi tos con carpeta 
n ú m . [ t í , y para la capitalización de intereses, modelo n ú m . 12. 

Los intereses de documentos inlerinos de capital translei'ib'le 
del 4 por 100 devengados liosln la misma fecha. Los c réd i tos , 
modelo n ú m . 3 3 , y para los intereses, modelo n ú m . 13. 

Los intereses de dociiriicnlds interinos lío renta perpétua al 
<> por 100. Los crédi tos carpeta n ú m . 3 8 , y pura el abono de 
aquellos liasla 30 de Setiembre de 1840 , modelo núm. 1 í . 

Los intereses de exlroclos de inscripción transí 'eribles al o 
por 101): se p r e sen í a r an los crédi tos con carpeta n ú m e r o 3 9 , y 
para aquellos hasta 30 de Sel iembie de 1840. modelo n ú m . l o . 

Los intereses de documentos interiuus de c réd i to con intereses 
al 3 por 100, los c r é d i t o s , carpeta n ú m . 4 0 , y la copitolizaciou, 
modelo n ú m . 10. 

Los intereses de ¡ leuda i•nusolidada no transfcrible al o por 
1 0 0 , los c iédi tos con carpeta n ú m . 4 1 , y para los capi taüzables , 
modelo n ú m . 17. 

Los cupones del í por ICO de tí tulos de 1 8 3 1 , hasta 3 0 de 
Se l iembie de 18'U), modelo n ú m . 18. 

Los cupones del 3 por 1()0 de t í tulos de 1831 vencidos hasta 
la referida fecha, modelo n ú m . 19. , . 

Los cupones del ü por 100 de t í tulos especiales creados en 
1840 pata comursion de Deuda activa hasta 30 de Setiembre del 
mismo, modulo n ú m . 20. 

Los cupones del o por 1(;0 de I.Vuda activa exterior deven
gados hasta 31 de Oi lob ie de I í i 4 0 inclusive para capitalizarlos 
en tilulos ¡n le i iorcs ó eo inscripciones Iransferibles, modelo n ú 
mero ¿ I . 

Los bonos ó billetes del Tesoro emitidos en Londres cu pago 
d é l o s intereses ele la Deuda ac t i ia por el semeslrc vencido en 
1." de Nioi icmbre de |}I3U, cuya capitalización lo será al 21 \ ' / ¡ 
por 100 por el convenio celebrado en dicha capital en 27 de T.e-
i n e r o d e K S ' i í , modelo n ú m . 22. 

Los cei t i l i rcdos proMsioiiales, ó sean residuos de) 3 por 100 
emitidos en Lónd ie s y l ' a r í s por la capitalización verilirada en 
1840, y conversiones posteriores de los mismos residuos, modelo 
n ú m . 23 . 

Las certideaciones de capitales reconocidos á favor de los 
participes legos en diezmos por cada una de las sextas portes, 
modelo u i im. 2 í . 

Los ¡nloreses del i por ICO representados en varias clases de 
c réd i tos , y e-|iec¡lii'ados en el mmldo n ú m . 2 3 . 

I os intereses del 3 por 100 de igual ciase y procedencia quo 
los anteiiores, mndelo n ú m . 20. 

I I I I ' E U I D A A l . 3 )><>U 100. • 

Los vales consoliilados y sos imereses desde 1." de Octubre de 
1840 u 30 de Junio de /iS'¡ i¡ , itindeln n ú m . 27. 

Los t í tulos del 4 por 100 de l iS : i l con MIS intereses posterio
res al 30 de Setienibie de 1840, modeln n ú m . 28 . 

Los títulos del 4 por 100 de I 8 Í 3 en igual fo rma , modelo 
n ú m . 29. 

Los residuos al portador del 4 por 100 y sus inlereses, m o 
delo m'un. 30. 

Los documento! interinos de Hento pe rpé lua al i por 100 y 
sus intereses no capilalizables, modelo n ú m . 31 . 

Los extractos de inscripción traosferíbles al 4 por 100 é i n 
lereses de igual procedencia, modelo n ú m . 32. 

Los documentos inlerinos de capital transferible del 4 por 
100 y sus intereses t amb ién no capilalizables, modelo n ú m . 33 . 

Los (¡lulos del 5 por 100 de 1831 con sus intereses desde l . " 
de U c l u b i e de 1840 , modelo n ú m . 34. 

Los t í tulos del o por 100 especiales creados en 1840 para la 
conversión de Deuda iicliva y sus ¡Hicieses posteriores al ú l l i m o 
c u p ó n , modelo n ú m . 3o. 

l os t i lulos del 3 por 100 de 1843 en igual forma que los 
anteriores, modelo niiru. 3 0 . 

Los residuos al portador de 1843 y sus intereses, modelo 
n ú m . 3 " . 

Los documentos interinos de lienta p e r p é t u a al íj por 100 y 
sus intereses no capilalizables, modelo nuiu . 38 . 

Los extractos de inscripción Iransferibles al 3 por 100 con 
los intereses de igual é p o c a , modelo n ú m . 39. 

Los documentos interinos de crédi tos con intereses, del V> por 
100 v sus réd i tos de lo misma fecho, modelo n ú m . 40 . 



¿ÍGO 
I.ns ccrlificacinncs no (ran^rcriMus dül .'j por ¡ 0 0 ú itilcresí'S 

de la propia pracndencia, inoilelo mim. í l . 
I.ns l í lulus de la Deuda activa ex le r io r del li por 100, mode

lo n ú m . Í S . 
Los t í tu los de la Deuda diferida del 3 por 10!) E x l e r i o r para 

convertirlos en los de lu Interior, ó en inscripciones Uunsferibles, 
modelo n ú m . 4 3 . 

Los cupones de los t í tu los de 1831 del -í por 100 desde 1." 
de Oclu l i re de 1840, modelo n ú m . 41 . 

Los t í tu los del 4 por 100 de 18Í: | , y los intereses que llevan 
en si A falla do cupones, modelo n ú m . 4 ü . 

Los recibos de todas clases de intereses al 4 por 100 no c a -
pilnlizables, modelo m i m . 40. 

Los cupones de t í tu los de 1831 al ü por 100 de la referida 
época , modelo m i m . 47 . 

Los oiipones de los l i ln los de la conversión de 1810 al ü por 
100 de la propia fecha, modelo mim. 48. 

Los cupones de Ululas de 1843 de los mismos venciroieiitos, 
modelo n ú m . 4 9 . 

Los cupones de t í tu los de Dciidn activa exter ior al 5 por 100 
vencidos desde 1.° de Oclu l i re de 1840, modelo n ú m . 30. 

Los intereses representados por recibos de todas clases al "i 
por 100, modelo n ú m . 5 1 . 

Las láminas de Deuda provisional comprendidas en el ar t icu
lo 5." de la ley, modelo m i m . ¡3-2. 

Las inscripciones nominativas para convertirlas en t í tu los al 
portador de 1." de Jul io de 1851, modelo n ú m . 5.5. 

A M O R T I Z A B L E B E l ' I i l M E R A C L A S E . 

Las l áminas de Deuda corriente del ¡5 por 100 á papel ne-
gociabhs, modelo m'.m. 51 . 

Las de igual clase no negociables, declaradas que sean de l i 
bre disposición, modelo nú n i . 55 . 

Los vales no consolidados de todas creaciones, modelo n ú m . 
86 . 

Las l áminas de Deuda provisional negociable de las clases ex
ceptuados en el ai t. 5." de la- ley.-inedelo.KÚm. 57;, . 

Las mismas láminas no negociables, dospues que sean decla
radas de l ibre disposición, modelo n ú m . 58. 

Las cerUíioaciones ó l áminas de rentas no percibidas desdóla 
abolición del sistema decimal, modelo n ú m . '>'•>• 

Lu» mismas de intereses adelantados de las cinco sextas par-
t M de la cap i ta l i zac ión , modelo n ú m . 00 . 

( C a n t i n u a r á . J 

Núm. 363. 

A los efectos que se espresan, he dispuesto se 
inserte á continuación el exorto que me ha dirigido 
el Sr. Juez de 1.* iostancia de Sahagiin, recomendan
do la captura de Lucas Miguél Redondo. León 3 de 
Noviembre de i8$ i .=Agus t ia Gomen Inguanzo. 

Licenciado V. f o s é de Castro, JUÍZ de 1.* instancia 
del partido de Sahagun. 

A V . S. el Sr. Gobernador de la provincia de León, 
hago manifestación como en este Juzgado se sigue 
causa criminal por robo de una yegua, con su cria 
mular, de Já cabana de Vaidepolo ejecutado en la 
noche del veinte y uno de Setiembre úl t imo, la que 
fue devuelta á su dueño por la justicia de fieinosa, de 
cuya vi l la se fugó el ladrón que lo es Lucas Miguél 
Redondo, naturil de Cantoral partido de Cervera,' 
cuyas señas á continuación se espresan; y no habien
do podido averiguar su paradero, me dirijo .1 V . S, 
con objeto de que tenga á bien encargar á todas sus 
dependencias, la prisión del espresado Lucas Miguél 
si pudiese ser habido, remitiéndole con l a seguridad 
competente á este Juzgado; pues en hacerlo asi a d 
ministrará V . S. la recta justicia que acostumbra, é 
yo corresponderé, en iguales circunstancias. Dado 
en Sahagun á veii.-te y seis de Octubre de mil ocuo-

cientos cincuenta y nnn.rrjosé de Castro.—Por su 
mandado, José de Medina. 

Señas, 

Lucas Miguél Redondo, natural de Cantoral , de 
estado soltero, de edad de veinte y tres años, de es. 
tatura como de cinco pies, robusto , cara redonda, 
color t r igueño, nariz y baiba regular, ojos algo gar
zos, el izquierdo un poco mas pequeño que el dere
cho, oo tiene pelo de barba, y el de la cabeza es 
negro y cortado. Su vestido, gorra nueva de pelo 
negro, chaqueta, chaleco y pantalón de paño fino 
negro con botones negros de suela, botines largos 
de paño rojo, con botones dorados, medias negras, 
zapatos ordinarios atados con correas, camisa de 
lienzo inglés, y capa de cuello alto de paño rojo 
usada y sin embozos. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

D. Genaro Alas Gobernador Subdelegado de Ren
tas de esta provincia de Zamora. 

Se arriendan en pública subasta los derechos na
cionales y rimnicipales que se adeuden en esta capi
tal y su radio de puertas por el consumo del aguar
diente )• licores con arreglo á lo dispuesto por la 
liireccion general de Contribuciones indirectas en 
orden de 4 del actual por todo el año de mil ocho
cientos cincuenta y dos. Cualquier lidiador puede 
enlerarse de la tarifa de derechos, pliego de condi
ciones y formulario de posturas que están de mani
fiesto en la Escribanía de Rentas, en inteligencia 
que el único remate tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno en el dia diez de Noviembre pró.vi-
mo de una á dos de la tarde. Zmiora 24 de Octu
bre de 185 1.—Genaro Alas.=lj . Angel Bustamante. 

Jlaja de precios en la lienta de Jinglas de la Es
trella y de la Aurora e/i el de¡!üs¡to de León casa 

comercia de D. Felipe Alonso Duijue. 

Las bugias de la Estrella que se vendian á 7'/, 
por mayor y 8 al por menor se despacharán á 7 
las primeras y y ' / , las segundas. 

Las de la Aurora se venderán á !>'/, ra. y G en 
lugar de 6 rs. y 6 ' / , á que se crdian, resultando 
en unas y oirás medio real de rebaja en cada libra. 

E l dia 29 de Octubre al oscurecer se perdió del 
mesón del Gallo un macho de 3 á 4 años, pelo ne
gro, hocico castaño, en la punta del pecho un ha
ba del grandor de dos cuartos en el lado izquienlo, 
alzada mas de 7 cuartas, esquilado la carona y tra
sera, tiene á cada lado del lomo unas costras espe
cie de uñas , debajo del corbejon pelado como un pa
pel de cigarro de una patada y . le quedó una punta 
de sobrehueso; la persona que sepa su paradero da
rá razón á D. Juan López Fierro quien abonará los 
gastos y dará una gralilicacion. 

L E O N ; Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón. 


